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MUNICIPALIDAD de  RÍO TERCERO
LICITACION PUBLICA Nº 05/2018

OBJETO: “La provisión de adoquines de hormigón y materiales con mano de 

obra para su colocación en la obra Pavimento Articulado/Adoquinado en Ca-

lle Igualdad”, según Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 

Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. VALOR DEL PLIEGO: $ 

10.000.-(Pesos Diez Mil) PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.960.110.- (Pesos  

Ocho Millones Novecientos Sesenta Mil Ciento Diez) con IVA incluido. VENTA 

DE LOS PLIEGOS: en Sección Compras de Lunes a Viernes de 7 a 12 hs. has-

ta el día 08/10/2018 inclusive. FECHA DEL ACTO DE APERTURA: 10/10/2018 

a la hora 10:00 en el Palacio Municipal y la recepción de los sobres tendrá lugar 

en mesa de entrada de Secretaría de Gobierno hasta el día establecido para el 

acto de apertura hasta una hora previa al momento del acto.-

2 días - Nº 174572 - $ 1148,32 - 02/10/2018 - BOE

MUNICIPALIDAD de  LAS PLAYAS
RESOLUCIÓN  N° 16/2018

Las Playas, 06 de septiembre de 2018

VISTO: La realización del evento deportivo denominada “Desafíos Extre-

mos Las Playas” a realizarse el día 07 de octubre de 2018 en la Comuna 

de Las Playas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, dicho evento consistirá en competencia de mountain bicke y de 

runing.-

 Que, la competencia resulta de importancia toda vez que se incentiva 

la práctica deportiva, que debe ser objetivo de la Comuna para desarrollar 

el espíritu deportivo.-

 Que, por otra parte resulta necesario realizar la organización de dicho 

evento, lo que implica contrataciones, cobertura de seguros, etc.-

 Que, por otra parte, la competencia resulta de interés comunal, nece-

sitando sea declarada como tal.-

 POR ELLO, 

LA COMISION COMUNAL DE LAS PLAYAS RESUELVE

 ARTICULO 1°: REALIZAR Y ORGANIZAR, la Competencia deportiva 

denominada “DESAFIOS EXTREMOS LAS PLAYAS”, consistente en com-

petencia ciclística de Montain Bicke y de Runing, a desarrollarse  en la 

Comuna de Las Playas, el próximo 07 de octubre de 2018.-

 ARTICULO 2°: Autorizar al Sr. Presidente Comunal de las Playas a 

realizar la organización de dicho evento, pudiendo realizar contrataciones 

de todo tipo a los fines del evento, entre ellos asistencia médica, contrata-

ción de seguros del espectador, y todo otro acto que fuere necesario a los 

fines de la realización del evento deportivo objeto de la presente.-

 ARTICULO 3°: Declarase de interés comunal el evento deportivo ““DE-

SAFIOS EXTREMOS LAS PLAYAS”, a desarrollarse  en la Comuna de Las 

Playas, el próximo 07 de octubre de 2018.-

 ARTICULO 4°: El gasto que demande la organización y realización del 

evento en cuestión será imputado a la partida correspondiente del Presu-

puesto Comunal en vigencia.-

 ARTICULO 5°:  COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro de la 

Comuna y Archívese.- Fdo: Victor Manuel Archilla- Presidente Comunal – 

Nicolasa Beatriz Romero – Tesorera.-

1 día - Nº 174836 - s/c - 02/10/2018 - BOE
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Atención al Público: 
Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. 
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